
MOVILIDAD ERASMUS+ PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN 

EMPRESAS



OBJETIVOS

 Mejorar las perspectivas laborales

 Desarrollar competencias para la internacionalización

 Mejorar o adquirir una lengua extranjera

 Desarrollo personal. Volveré más fuerte, más seguro/a, más 
independiente. 

 Conocer personas de otros países y ampliar mi círculo social



¿EN QUÉ CONSISTEN?
 GM y GS: En general, 13 semanas de practicas en empresa, 

marzo-abril-mayo.

 FP básica: 3 Semanas de practices en empresa (en mayo, se 
gestionan más Adelante)

 Apoyo lingüístico online (EU Academy) - pruebas nivel inicial y 
final y utilización de los recursos disponibles durante el período
de movilidad

 Las prácticas son reconocidas en el curriculum académico
(salvo en el caso de titulados).

 Cofinanciadas por:

 La Unión Europea a través del Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación (SEPIE)- agencia nacional

 En el caso de CFGS también por el GobiernoVasco (y 

posiblemente por Rural Kutxa, a confirmer más adelante)



DESTINOS POSIBLES CON BECAS HETEL

 Italia-Palermo (GS)

 Italia-Milán (GS y GM)

 Italia-Cosenza (GS)

 Italia-Bergamo (GM)

 Italia-Brescia (GM)

 Portugal-Viana do Castelo (GM)

 Polonia-Varsovia (GS)

 Polonia-Cracovia (GS)

 Polonia-Katowice (GS)

 Malta (GS y GM)

 Bulgaria-Sofia (GS)

 Eslovenia (GS y GM)

Los destinos del alumnado los

decide HETEL junto con las

organizaciones de apoyo en

destino, en función de la titulación

y del nivel de inglés y/o idioma de

las prácticas. El principal objetivo es

asegurar la buena calidad de las

prácticas.

Fpbásica/inicial va a Caminha

(Portugal)



AYUDAS FINANCIERAS CFGS

La cuantía de las becas las decide SEPIE (importes aproximados

basados en 2024-2025, los actuales están por confirmar, pero

mínimo los siguientes)

 Italia (países grupo 1): 1.800€

 Malta y Eslovenia (países grupo 2): 1.650 €

 Polonia y Bulgaria (países grupo 3): 1.500 €

NOTA: El alumnado becado por el GV este curso 24-25 o el curso anterior 23-24, familia

numerosa o que tenga reconocido el estatus de “refugiado” recibirá 750€ más.



EJEMPLO de pagos

 DESTINO: MALTA

 BECA ERASMUS+: 1.650 €

 Previo a vuestra salida 

(80%): 1.320 €

 A la vuelta, tras entrega documentación y EU survey:

20%: 330 €

 Cofinanciación GV: +/-300 € (este importe no lo conocemos hasta octubre-noviembre de cada 
año, dependiendo de la resolución de las ayudas del GV). Se abonaría en octubre-noviembre de 
2026.

TOTAL beca: 1950 €

Si el alumno está en alguno de los supuestos considerados “menos oportunidades” se añadirían 750€. La 
beca sería entonces de 2.700 €.

La gestión y compra de vuelos y alojamientos la realiza cada becario/a de forma 
autónoma. En el caso del alojamiento, las organizaciones de apoyo pueden facilitar 

opciones, PERO NO ESTÁN OBLIGADAS NI ENTRA DENTRO DE SUS SERVICIOS.



AYUDAS FINANCIERAS CFGM

SEPIE-Según nivel de vida del país de destino

 Italia (países grupo 1): 4.719 €

 Malta, Eslovenia y Portugal (países grupo 2): 4.474 €

NOTA: En este caso la beca es la misma se sea becario/a del GV o no.

Además no hay cofinanciación del GV porque estas becas cubren todos

los costes de alojamiento y vuelos y además queda dinero de bolsillo

(más o menos en función del destino y del precio de los vuelos).



PAGOS CFGM
 Los vuelos, en este caso, se cogen y pagan desde HETEL 

antes de la salida del alumnado. El dinero sobrante se 
transfiere a los/as becarios/as en dos pagos:
 85% previo a la salida

 15% restante al regreso, tras la entrega correcta de la 
documentación y tras completar la encuesta EU survey

 Es cada alumno/a quien paga el alojamiento directamente a la 
organización de apoyo en destino (siguiendo las indicaciones de 
HETEL). Las familias no adelantarán ese dinero porque HETEL pagará 
el 85% de la beca antes.



AYUDAS FINANCIERAS FP básica
La beca para el alumnado de FP básica son aproximádamente

1.500€, para 20 días + 2 de viaje

Tanto los vuelos como el alojamiento se reservan y pagan 

desde HETEL.

Una vez descontado el coste del vuelo y el alojamiento, el 

resto de la beca se paga al alumnado (la forma se detallará 

durante la sesión informativa con las familias)



CRITERIOS DE SELECCIÓN
 Los criterios de selección aplicados por los 

miembros del consorcio de movilidad HETEL, se 
pueden consultar en el siguiente enlace:

 https://hetel.eus/wp-
content/uploads/2024/07/Criterios-seleccion-
alumnado-Erasmus.pdf

 Cada centro del consorcio de movilidad HETEL tiene 
capacidad para modificar el peso que se le da a cada criterio, 
siempre garantizando la transparencia.

https://hetel.eus/wp-content/uploads/2024/07/Criterios-seleccion-alumnado-Erasmus.pdf


¿POR QUÉ ERAMUS+?

Mejora tu autonomía personal



¿POR QUÉ ERASMUS+?



¿POR QUÉ ERASMUS+?

Mejora tu nivel de idioma extranjero: inglés, italiano, 

alemán...



¿POR QUÉ ERASMUS+?

Mejora tus posibilidades de tener empleo al mejorar tu currículum

Conoces directamente otra cultura y otro entorno laboral



Pero tened en cuenta…

 Costumbres y entorno laboral diferentes

 Los problemas, a veces, no se resuelven de 
inmediato

 Idioma

 Compartiréis habitación (entre 2 o 3 
personas)

 Las becas de GS exigen un esfuerzo
económico por parte de las familias (no 
cubren todos los gastos de alojamiento, viaje
y manutención)

Flexibilidad – empatía –
paciencia – adaptación



COMPROMISOS
 Cumplir con las normas del programa y el compromiso del 

participante, documento que firmáis con HETEL (LEEDLO Y QUE LO 
LEAN EN CASA!)

 Respetar reglas y acuerdos firmados con HETEL

 Comunicarse períodicamente con los tutores de los centros para el
seguimiento del programa

 Cumplimentar documentos necesarios y, muy importante, el EU 
survey que recibiréis por e-mail al final del período (lo rellenáis

JUNTO CON VUESTRO/A RESPONSIBLE DE MOVILIDAD)

 Tratar con respeto a las organizaciones de apoyo en destino, al 
resto de becarios/as, a las empresas y el alojamiento



SI ME INTERESA, ¿QUÉ HAGO?
LO PRIMERO. Consultar con el/la responsable de 
Movilidad de internacional de vuestro centro.

Además, en la página de HETEL podéis consultar
toda la información.

https://hetel.eus/movilidad-erasmus/


FECHAS A TENER EN CUENTA
Solicitudes: hasta el 18 de octubre (siguiendo las instrucciones de vuestro

centro)

Seleccionados: 25 de octubre

Envío CV Europass: 10 de noviembre

La adjudicación de destinos se realizará a lo largo del mes de noviembre, 

siempre y cuando los curriculum se reciban a tiempo y se confirme la 

aceptación de perfiles con organizaciones de apoyo en destino

LO ANTERIOR NO APLICA A FPB! ESTE ALUMNADO REALIZARÁ LA MOVILIDAD 

EN MAYO DE 2026 Y SU GESTIÓN SE REALIZA A PARTIR DE FEBRERO.



DON’T BE AFRAID, GO ABROAD AND 
LEARN!

www.hetel.org


